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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 090-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación nie permito transcribir

AUTO DE ACUMULACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito. Distrito Metropolitano, 09 de abril de
2025.- A las 12h25.- VISTOS. — Agréguese al expediente: Escrito ingresado a través de
recepción documental de la Secretaría General de este Tribunal. firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece corno Director Provincial de la
Delegación Electoral de Cotopaxi en conjunto con su abogado deíensor. & 26 de marzo de
2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 19 de marzo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la Secretaria
General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el ingeniero César Eduardo
Toaquza Cofre, quien comparece corno D[rector Provincial de la Delegación
Electoral de Cotopaxi, bajo e] patrocinio legal del abogado José Vicente Tibán
Guala; a este escrito se agregan anexos2; mediante el cual interponen una denuncia
en contra del señor Klever Estuardo Tandalla Guanoquiza, responsable del manejo
económico de la dignidad de concejales rurales del cantón Latacunga, provincia de
Cotopaxi, auspiciados por el Partido Sociedad Unidad Más Acción, Lista 23, por el
presunto cometiniiento de una a infracción electoral tipificadii en el artículo 281
del Código de la Democracia3 en el proceso el proceso electo,-al “Elecciones
Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

2. El 19 de marzo de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó a a causa
el número 090-2025-TCE: la competencia como uez de instancia se radicó en el
doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta en la azón sentada por el
secretario general de este Tribunal.
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3. El 20 de marzo de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, coníorme consta en la razón6 sentada por la
secretaria relatora ad-hoc.

4. El 25 de marzo de 2025, mediante auto7, se dispuso que la denunciante en el
término de dos [2) días cumpla con lo dispuesto en los numerales 3,4,5 y 7 del
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en
concordancia con los numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia.

5. El 26 de marzo de 2025, ingresó un escrito8 a través de recepción documental de
la Secretaria General de este Tribunal, firmado por el ingeniero César Eduardo
Toaquiza Coíre, quien comparece como Director Provincial de la Delegación
Electoral de Cotopaxi en conjunto con su abogado deíensor mediante el cual da
cumplimiento al auto inmediato anterior.

ANTECEDENTES CAUSA NRO, 087-2025-TU

6, El 19 de marzo de 2025, ingresó por recepción documental de la Secretaria General
del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito firmado por el ingeniero César
Eduardo Toaquiza CoFre, director de la Delegación Provincial Electoral de
Cotopaxi, conjuntamente con su abogado patrocinador, mediante e referido
escrito presentó una denuncia en contra del señor Klever EstuardD Tandala
Guanoquiza, respoisabe del manejo económico de la dignidad de Vocales de la
junta Parroquial Rura Guaytacama, del cantón Latacunga, provincia de CotopaxL
del Partido Poiltico Sociedad Unida Más Acción, Suma, Lista 23, en ‘elación al
cometimiento de una presunta infracción electoral en el proceso electora
‘Elecciones Seccionales, CPCCS y ReFeréndum 2023’, tipificada en el artículo 281
numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República d& Ecuador, Código de a Democracia.

7. El 19 de marzo de 2025, la Secretaria General de este Tribunal asígnó a la causa el
número 087-2025-TCE; y, en virtud del sorteo, radicó la competencia en la
ahogada lvonne Coloma, jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

8. El 08 de abril de 2025, la abogada Ivonne Coloma, jueza del Tribunal Contencioso
Electora:, admitió a trámite la denuncia presentada por ingeniero César Eduardo
Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, por
infracción electoral tipificada en el artículo 281 numeral 1 en contra de: señor
Klever Estuardo Tandafla Guanoquiza, responsable del manejo económico, de:
Partido Político Sociedad Unida Más Acción, Suma, Lista 23,

CONSIDERACIONES PARA LA ACUMULACIÓN.-

9. Al respecto de la acumulación de causas el articulo 248 del Código de la
Democracia y el articuo 53 del Re&amnento de Trámites del Tribunal Contencioso
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Electoral, establecen disposiciones similares respectD a la acumulación en OS
procesos contenciosos electorales; ambos textos señalan que la acumulación es
procedente cuando existe identidad de sujeto y acción.

10. En el caso que nos ocupa se puede verificar que tanto en a causa Nro. 087-2025-
TCE, como en a causa Nro. 090-2025-TCE, existe identidad subjetiva, esto es, en
anihas causas -a dentiricia lue ‘leseula p01’ itigenielo Césai dLlaldo Toaqiiiza
Cofre, director de la Deiegación Provincial Eiectoral de Cotopaxi. en contra del
señor Klever Estuardo Tandalla Guanoquiza, responsable del manejo económico.
de! Partido Político Sociedad Uriiaa Más Acción, Suma. Lista 23, en el proceso
electoral “Eecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

11. En cuanto a la identidad de acción tanto en la causa Nro. 087-2025-TCE, corno en
a causa 090-2025-TCE. son compatibles en razón de la infracción e?ectoral que se

persigue esto es el numeral 1. dei artículo 281 del Código de la Democracia, por la
no presentación dei informe de rendición de cuentas de campaña de la dignidad de
Vocales de la Junta Parroquial Rin-al Guaytacama, del cantón Latacunga y por la
dignidad de concejales rurales del cantón Latacunga de la provincia de Cotopaxi.
en el proceso electorai Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023.

12.Con el objetivo de evitar la división de la tramitación y resolución de los casos, así
como evitar decsioiies contradictorias, facilitando un manejo más ordenado y
expedito de los casos electorales, promoviendo así una mayor eficiencia y
coherencia en las decisiones de e5te órgano jursdiccional. procede en e caso en
concreto la acumulación de a causa Nro. 090-2025-TCE, a la causa Nro. 087-2025-
TCE, toda vez que esta última fue admitida con anterioridad a trámite por la
abogada lvnnne Coloma, pieza del Tribunai Contencioso Electoral.

Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Por existir identidad de sujeto y acción de la causa ()87-2025-TCE con la causa
090-2025-TCE, acorde a lo prescrito en el inciso primero del artículo 248 del Código de a
Democracia9, en concordancia con e: inciso primero del artículo 53 del Reglamento de
Trámites de Tribunal Contencioso Electora,se dispone laacumulación de a causa 090-
2025-TCE a la causa 087-2025-TCE

‘Código de la Dernocrac,a: Art 248-- En los procesos contenciosos electorales se podrán acumular lo causas cuando exista

identidad de sujeto y acción can el fui de no dividir su tramitación y resolución La, causas se acumujarán a aquello que

primero hayo sido admitido; el a los jueces que consideren configurado la denrdod mencionado, med’onte providencio
dispondrán lo acumulación de autos y remis,dn del expediente a? despacho do/juez que previno en jo adm,sión. En e? caso de

que el misma Juez conociere vanos procesos con dentidad de sujeto y acción, uno vez admirido jo prmera, ene? mismo auto
dispondra la ocumulacán de los otros causas similares. Cuando el Juez o quien se remire la acumulación no lo acepte,
devolverá el expediente o? juez quela remitió para que continúe la tramitación del proceso contenc,oso electoral”.

O Reglamento de Trrntes del Trihunar Contencioso [[ectoral- ‘Art 53.- procedencia de/a acumulación.- En los procesos
contenciosos electorales, es posible jo ocumulot,ón de causas cuando existo identidad de sujeto y acción, con elfin de no
dividir lo tramitación y resolucón Los causas se ocumulorón o aquello que prmero haya sido admitida; el o los jueces que
consideren confiqurada lo dentdod mencanoda. mediante providencia dispondrá la acumulación de autos y remisión del
expediente al despacho del juez Que previno en lo admisión. En el caso de que el mismo juez conociere varios procesos con
identidad de sujeto y acción, una vez odrntida ja pnmera, en e? mismo auto dspondró la acumulación de las otros causas
similares. Cuando e/juez o quien se remite ja acumulación, no lo acepte, devolverá el expediente al juez que la remitió paro

que continúe/a tramitación de/proceso contencioso electoral’.
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SEGUNDO: Una vez notificado y publicado & presente auto, se dispone que, a través de la
secretaria relatora ad-hoc del despacho, se proceda a enviar el expediente íntegro de la
presente causa al despacho de la abogada Ivonne Celoma jueza del Tribunal Contencioso
Electoral, para los fines pertinentes.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

> Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su abogado
patrocinador, en los correos electrórücos: cesartoapuiza(Wcne.gob.ec;
josetiban@ cnegob ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral. wwwtce.gobec

QUINTO: Continúe actuando por última vez la abogada Cinthya Morales Quilamhaqui, en
su calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ 9 Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley. -
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